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7681 ORDEN 713/38149/1987. de 6 de marzo. por la que 7683
se dispone el cumplimiento de la sentencia di! la
A.udiencia Nacional, dictada con fecha 13 de nOVlem·
bre de 1985 en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Crespo Poza.

ORDEN 713/38151/1987, de 6 de marzo, por la quf
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
A.udifncia Nacional dictada con fecha 27 de octubrf de
1986 en el ,ecurso comencioso-administrativo inter~

puesto por don Ricardo Ba"anco Peña.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ~ido
en 11nica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, COmo demandante, don Antonio
Crespo Poza, quien l"'stuIa por si mismo, y de otra, como
demandada la Admilllstración Pública, representada y defendida
por el AboPdo del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 11 de marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
13 de noviembre de 1985, cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la admisión del recurso
contencioso-edmjnistrativo promovido por don Antomo ,Crespo
Poza en su propio nombre y derecho, contra la ResoluC1ón del
Mini~terio de Defensa de 11 de marzo de 1983, dietada en el
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, y no
hacemos expresa impOsición de costas.

As~ poi esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente a la ofiCina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que di80 a V. E.
Dios J!lllrde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Personal, jasé Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-aclministrativo ~ido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo
Barranco Peña, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 19 de julio y 2 de diciembre de 1985, se h~ di~o
sentencia con fecha 27 de octubre de 1986, cuya parle dispos.llva
es como sigue:

«Fallamos: Oue desestimando el presente recuno interpuesto
por don Ricardo Barranco Peña, contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa de fechas 19 de julio y 2 de diciembre de
1985, debemos declarar y declaramos la conformidad de amhas con
el Ordenamiento Jurídico, absolvemos a la Administración deman.
dada, y sin COstas.

Así, por esta nuestra le:II1encia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248, 4, de la Ley Ot¡ánica
6/1985, y testimonio de la cual ..rá remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos Iega\es, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re8uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956,"J en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madnd, 6 de marzo de I 987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

7682

Lo que di80 a V. E.
Dios ~de a V. E. muchos años.
Madnd, 6 de marzo de 1987.-Por delegación, el Director

general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo sesuido
en única instancia ante la Sección Tercera de la AudIencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Generoso
Cuervo Valdés, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución de 20 de octubre
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar inadmisible y así lo declara·
mas el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Generoso Cuervo Valdés contra la resolución de 20 de octubre de
1983, desestimatoria, en reposición, de la originariame~te ~unida
de 26 de febrero de 1981, al ser ésta firme y consenllda, SIn que
hagamos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cu~ será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficlOa de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de ~s. fac':Jltades que me ~nfiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministeno de Defensa numero
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

ORDEN 713/38150/1987, de 6 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de octubre
de 1986 en el recurso contencioso-administrativo inter~
puesto por don José Garela Benítez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José García
Benítez, quien ~stula por sí mismo, y de otra, cO';Jlo demandada,
la AdministraC1ón Pública, representada y defendIda por el Abo
pdo del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa, se ha
dictado sentencia con fecha I1 de octubre de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que estimando concurrente la causa de
inadmisibilidad prevista en el artículo 82.1) de la Ley de Jurisdic
ción invocada por el señor Abopdo del Estado, debemos declarar
y declaramos la inadmisibilidad del presente recurso número
311.965 interpuesto por la representación de don José Garcia
Benitez: contra la resolución del Ministerio de Defensa descrita en
el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una ex~resa ~nde~ en costas.
Así, por esta nuestra sentena&, testimo~o de la cua~ será

remitido para su ejecución junto con el expediente, a la oficlOa de
origen, los pronunciamos, mandamos y firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956,"J en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

7684 ORDEN 713/38152//987, df 6 df marzo, por la que
se dispone el cumpli11}iento de la sentencia .d~ la
Audiencia Nacional, dlctada con fecha 17 de dlclem~
bre de 1985. en el recurso eontencioso-administrativo
interpuesto por don Generoso Cuervo Valdés.


